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1.1. Impulso, despliegue y coordinación de la estrategia para dar respuesta a las obligaciones de la Ley

para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de violencia Machista contra las mujeres desde las

instituciones públicas vascas.

Área Cooperación Institucional

1.2. Elaboración del VIII Plan para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Euskadi. Área Estudios, Documentación y 

Planificación 40.000

1.3. Socialización del informe de evaluación quinquenal de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad 

de Mujeres y Hombres en la CAE.

Área Estudios, Documentación y 

Planificación

1.4. Seguimiento del grado de cumplimiento del VII Plan, a partir de la información aportada por todas las

instituciones implicadas en su implementación. 

Área Estudios, Documentación y 

Planificación 30.093

1.5. Diseño y organización de un Congreso Internacional en materia de igualdad. Área Programas y Formación
100.000

1.6. Impulso y dinamización de un Pacto Social y Ciudadano por la Igualdad y Contra la Violencia Machista

contra las Mujeres en Euskadi.

Área Cooperación Institucional
20.000

2.1. Apoyo a la Comisión Consultiva de Emakunde para su mayor incidencia sociopolítica y el

reconocimiento a su trayectoria.

Área Programas y Formación
50.000

2.2. Diseño y puesta en marcha de un portal formativo en materia de igualdad que unifique el conjunto de

la formación que impulsa Emakunde para todos sus grupos de interés.

Área Programas y Formación
60.000

2.3. Desarrollo de iniciativas a través de las TICs para desmontar roles y estereotipos de género entre 

jóvenes. 

Comunicación

2.4. Formación especializada a asociaciones de mujeres que contribuya a impulsar y reforzar su

interlocución  en los espacios y grupos institucionales donde se aborda la violencia machista. 

Área Eliminación de la VCM

20.000

3.1. Elaborar el Plan de Accion contra la Brecha Salarial 2021-2025 y llevar a cabo la coordinación y

seguimiento del impacto de la Estrategia para reducir la Brecha Salarial en Euskadi.

Área Programas y Formación
145.000

3.2. Sensibilización social para una mayor concienciación sobre la relevancia de la eliminación y/o

reducción de la brecha salarial (jornadas, divulgación redes, píldoras formativas, etc.)..

Área Programas y Formación

3.3. Desarrollo de las actuaciones derivadas de la presidencia del Grupo de Trabajo de Igualdad de Género

de la Mesa de Diálogo Social. 

Área Programas y Formación

3.4. Apoyo económico a las pequeñas y medianas empresas para la elaboración de diagnósticos y planes

para la igualdad de mujeres y hombres (convocatoria de subvenciones  a empresas y a entidades privadas).

Área Programas y Formación

400.000

3.5. Gestión y difusión del trabajo de la red de las entidades colaboradoras para la igualdad de mujeres y

hombres en la CAE, BAI SAREA. 

Área Programas y Formación
70.000

3.6. Colaboración con Euskalit para la incorporación de la perspectiva de género en la gestión avanzada de

las entidades (convenio para sensibilización y elaboración de materiales). 

Área Programas y Formación
10.000

4.1. Actualización del II Acuerdo Interinstitucional para la coordinación de la actuación ante la violencia

machista contra las mujeres en la CAE (incorporación de nuevos agentes y adaptación al nuevo marco

normativo). 

Área Eliminación de la VCM

80.000

4.2. Renovación periódica del documento de Alineación de la actuación de la CAE en materia de violencia

machista contra las mujeres con la Ley de Igualdad, la Estrategia Euskadi Basque Country, el Pacto de

Estado contra la Violencia Género (grado cumplimiento), el Convenio Estambul y el Plan para la Igualdad de

mujeres y hombres en la CAE vigente. 

Área Eliminación de la VCM

2.000

4.3. Incorporación en el sistema público de atención de herramientas que permitan extender el enfoque

interseccional al trabajo con cualquier tipo de discapacidad (Programa "We Decide" de UNFPA) y con etnia

gitana (Programa Conjunto Global de Naciones Unidas sobre estándares internacionales de calidad de los

servicios de atención a mujeres y niñas). 

Área Eliminación de la VCM

24.000

4.4.  Avance hacia la gestión integrada de expedientes de vítimas de violencia machista contra las mujeres. Área Eliminación de la VCM
20.000

4.5. Coordinación con las Diputaciones Forales para la puesta en marcha de los Centros de Crisis 24 horas

para víctimas de la violencia sexual y diseño de un modelo de formación homogéneo.

Área Eliminación de la VCM
50.000

4.6. Pilotaje para el acompañamiento a mujeres víctimas de la violencia machista en los momentos y

espacios que exceden al ámbito competencial de las instituciones (proyecto piloto: Formación Mujeres

Mentoras).

Área Eliminación de la VCM

20.000
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5.1. Emisión de informes sobre la adecuación de los planes departamentales, forales y locales de igualdad a

las directrices generales establecidas en el VII Plan (Art. 15.4 Ley 4/2005). 

Área Cooperación Institucional

5.2. Gestión de la subvención a municipios, cuadrillas y mancomunidades de la CAE destinadas a

proporcionar asistencia técnica para la realización de diagnósticos y/o elaboración y evaluación de planes

para la igualdad de mujeres y hombres . 

Área Cooperación Institucional

500.000

6.1. Seguimiento del Programa de Gobierno y de los Acuerdos del Consejo de Gobierno mediante la

actualización de la información relativa a las iniciativas en materia de igualdad de mujeres y hombres

(Irekia). 

Área Estudios, Documentación y 

Planificación

6.2. Realización de las Memorias de Actuación 2021 de Emakunde, Begira, Gizonduz y Servicio de Defensa

de la ciudadanía  para casos de discriminación.

Área Estudios, Documentación y 

Planificación

6.3. Desarrollo del Plan Estratégico para la Gestión Pública Avanzada. Plan de gestión 2022. Área Cooperación Institucional

6.4. Desarrollo del Plan Estratégico para la Normalización del Uso del Euskera. Plan de gestión 2022. Área Cooperación Institucional

6.5. Desarrollo de accciones dirigidas a la sostenibilidad ambiental. Área Cooperación Institucional

6.6. Comunicación estable y periódica con el Parlamento Vasco a través de diferentes cauces (información,

participación en sesiones de trabajo, etc.). 

Comunicación

6.7. Participación en espacios y actos a favor de la igualdad organizados por agentes institucionales,

económicos y sociales. 

Comunicación

7.1. Impulso y colaboración en la creación de estructuras para la igualdad en organismos autónomos y

entes públicos adscritos a los Departamentos del Gobierno Vasco. 

Área Cooperación Institucional

7.2. Asesoramiento y participación en procesos para la contratación de personal técnico de igualdad en

instituciones. 

Área Cooperación Institucional

7.3. Asesoramiento a las estructuras para la Igualdad de todas las instituciones. Área Cooperación Institucional

8.1. Colaboración con el IVAP en la identificación de nuevas necesidades formativas, diseño de contenidos

del Plan de Formación y seguimiento de la formación en igualdad de la Administración. 

Área Programas y Formación

8.2. Colaboración con Eudel para la coordinación de la Virginia Wolf Basqueskola, Escuela de

empoderamiento para mujeres electas de Euskadi. 

Área Cooperación Institucional
30.000

8.3. Formación interna de Emakunde en materia de igualdad, a partir del nuevo marco normativo. Área Programas y Formación

9.1. Asesoramiento especializado al Gobierno Vasco para la incorporación del enfoque de género en

procedimientos comunes de trabajo (información, estudios y estadísticas, procesos selectivos,

comunicación, normativa, presupuestos, contratos, subvenciones y convenios y planes sectoriales y

transversales. 

Área Cooperación Institucional

9.2. Elaboración y registro de los informes de verificación del impacto de género de los proyectos de norma

elaborados en el ámbito de la Administración de la CAE.

Área Cooperación Institucional

9.3. Actualización, mejora y difusión de herramientas de apoyo para la elaboración de informes de impacto

de género de la normativa. 

Área Cooperación Institucional

9.4. Actualización, mejora y difusión de herramientas para el seguimiento y desarrollo de la integración de

la perspectiva de género en las subvenciones y la contratación pública. 

Área Cooperación Institucional

9.5. Colaboración con el Departamento de Economía y Hacienda para la incorporación del enfoque de

género en programas presupuestarios del Gobierno Vasco. 

Área Cooperación Institucional

9.6. Colaboración con el Departamento de Cultura y Política Lingüística para la incorporación de la

perspectiva de género en diferentes espacios y proyectos.

Área Cooperación Institucional

9.7. Colaboración con los departamentos implicados para el desarrollo de acciones dirigidas a la

incorporación de la perspectiva de género en las políticas ambientales, territoriales y urbanísticas. 

Área Cooperación Institucional

9.8. Asesoramiento y apoyo para la incorporación del enfoque de género en las intervenciones

cofinanciadas por los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (FSE, FEDER, FEMP y FEADER).

Área Cooperación Institucional

9.9. Diseño, en colaboración con el GTI, de una metodología para la incorporación sistemática de la

perspectiva de género en los planes estratégicos y sectoriales del Gobierno Vasco.

Área Cooperación Institucional

9.10. Elaboración de informes jurídicos y/o atención a las demandas de información para asesorar sobre los

mandatos en materia de igualdad de las diferentes Administraciones. 

Asesoría Jurídica

5. INCREMENTAR Y MEJORAR LA

PLANIFICACIÓN PARA LA IGUALDAD

EN LAS INSTITUCIONES DE LA CAE

6. CONSOLIDAR EL COMPROMISO

CON LA SOCIEDAD Y LA

SOSTENIBILIDAD A TRAVÉS DE LA

INNOVACIÓN, LA MEJORA

CONTINUA, LA TRANSPARENCIA Y LA

RENDICIÓN DE CUENTAS, ASÍ COMO

CON LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS LINGÜÍSTICOS Y LA

PROMOCIÓN DEL USO DEL EUSKERA 

7. PRESTAR APOYO A LAS

ESTRUCTURAS PARA LA IGUALDAD

DE LAS INSTITUCIONES VASCAS

8. CONTRIBUIR A LA CAPACITACIÓN

EN IGUALDAD DEL PERSONAL DE

TODAS LAS ADMINISTRACIONES

9. IMPULSAR Y ASESORAR SOBRE LA

INTEGRACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE

GÉNERO EN LOS MECANISMOS Y

PROCEDIMIENTOS DE LAS

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

VASCAS
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10.1. Coordinación del Consejo de Dirección de Emakunde. Área Estudios, Documentación y 

Planificación

10.2. Coordinación del Plenario de la Comisión Consultiva de Emakunde. Área Programas y Formación

10.3. Coordinación y apoyo a la Comisión Interdepartamental para la Igualdad de mujeres y hombres y de

su grupo técnico.

Área Cooperación Institucional
32.500

10.4. Coordinación y apoyo a la Comisión Interinstitucional para la Igualdad de mujeres y hombres. Área Cooperación Institucional
32.500

10.5. Coordinación del Grupo Técnico Interinstitucional para la Igualdad de mujeres y hombres y sus grupos

de trabajo sobre (1) criterios o instrumentos para la aplicación de medidas de igualdad en convenios,

subvenciones y contratos del sector público; (2) Criterios para la elaboración y aplicación de evaluaciones

de impacto en función del género (3) establecimiento de estándares de calidad de las políticas de igualdad

y la mejora de la coordinación interinstitucional; (4) Banco de Buenas Prácticas en Igualdad; e (5)

incorporación del enfoque de género en los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (FSE, FEDER,

FEMP y FEADER).

Área Cooperación Institucional

10.6. Coordinación, junto con Eudel, de Berdinsarea-Red de Municipios Vascos por la Igualdad y contra la

Violencia hacia las mujeres.

Área Cooperación Institucional
22.400

10.7. Desarrollo de acciones, en colaboración con Eudel, para el fomento de políticas de igualdad en

municipios pequeños (subvención).

Área Cooperación Institucional
32.400

10.8.Coordinación de Begira, Comisión Asesora para un uso no sexista de la publicidad y de la

comunicación. 

Área Programas y Formación
60.000

11.1. Colaboración con ONU Mujeres, para el intercambio de conocimiento, experiencias y buenas

prácticas y, en su caso, el desarrollo de proyectos o actuaciones conjuntas. 

Área Cooperación Institucional

11.2. Colaboración con el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) para el desarrollo del

Programa Conjunto sobre Servicios Esenciales para Mujeres y Niñas sometidas a Violencia y con el PNUD

en la Iniciativa DELGEN-Desarrollo Económico Local y Género.

Área Cooperación Institucional

9.000

11.3. Colaboración con el Instituto Europeo de Igualdad de Género para el intercambio de conocimiento,

experiencias, buenas prácticas y, en su caso, el desarrollo de proyectos o actuaciones conjuntas.

Área Cooperación Institucional

11.4. Coordinación y liderazgo, en colaboración con la Delegación de Euskadi para la Unión Europea, del

grupo de trabajo sobre igualdad y género, en el marco de la Conferencia de Regiones Periféricas Marítimas

de Europa. 

Área Cooperación Institucional

11.5. Participación en la Conferencia Sectorial de Igualdad. Área Cooperación Institucional

11.6. Participación en la Red de Políticas de Igualdad entre mujeres y hombres para la integración real y

efectiva de la perspectiva de género en las intervenciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales y de

Inversión Europeos (FSE, FEDER, FEMP y FEADER) y en la Iniciativa Intercambia.

Área Cooperación Institucional

11.7. Colaboración con otros organismos públicos estatales, así como con otros países y organizaciones

extranjeras o internacionales en el intercambio de conocimiento, experiencias y buenas prácticas y, en su

caso, asesorar en la inclusión de la perspectiva de género en su actividad.

Área Cooperación Institucional

10.000

12.1. Participación y realización de aportaciones en Comisiones y grupos Sectoriales estratégicos

promovidos por distintos departamentos del Gobierno Vasco: Comisión Interdepartamental del Plan de

Convivencia y Derechos Humanos, Consejo Consultivo del Plan de Convivencia y Derechos Humanos,

Comisión Interdepartamental para la Inclusión Social, Comisión Permanente de las Lenguas Oficiales del

Gobierno Vasco y Comisión Informativa Interdepartamental de GeoEuskadi. 

Área Programas y Formación

12.2. Participación y realización de aportaciones en Órganos de Participación impulsados por

departamentos de Gobierno Vasco: Consejo De dirección del Instituto de la Memoria, la Convivencia y los

Derechos Humanos, Consejo para la Promoción Integral y Participación Social del Pueblo Gitano del Pais

Vasco, Consejo Sectorial de Personas Mayores, Consejo Vasco de Cooperación para el Desarrollo, Consejo

Vasco de Estadística, Consejo Vasco de la Familia, Consejo Vasco de Servicios Sociales, Consejo Vasco

sobre Adicciones y Foro para la Integración y participación social de las ciudadanas y los ciudadanos

inmigrantes en el País Vasco.

Área Programas y Formación

12.3. Participación y realización de aportaciones en Comisiones de Mujeres y/o Grupos de Trabajo de los

órganos de participación de distintos departamentos del Gobierno Vasco: Comisión de Mujeres Rurales,

Comisión de Seguimiento del Estatuto de Mujeres Agrarias y Comisión de Mujeres Gitanas de Euskadi.

Área Programas y Formación

10. COORDINAR LOS ESPACIOS

INSTITUCIONALES DE INTERLOCUCIÓN 

EN MATERIA DE  IGUALDAD 

11.PROMOVER Y PROYECTAR AL

EXTERIOR LA POLÍTICA DE IGUALDAD

DEL GOBIERNO VASCO, EN EL MARCO

DE LA ESTRATEGIA DE

INTERNACIONALIZACIÓN DE

EMAKUNDE 

12. PARTICIPAR CON INCIDENCIA EN

COMISIONES Y ÓRGANOS DE

PARTICIPACIÓN
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12.4. Elaboración de informes y otras propuestas de actuación para que los jurados y tribunales tengan

una representación equilibrada de mujeres y hombres, así como para que los Consejos de participación de

las distintas Administraciones, contemplen la participación de la Comisión Consultiva de Emakunde y de

otras personas y organizaciones que trabajan en el ámbito de la igualdad de mujeres y hombres.

Área Cooperación Institucional

12.5. Gestión de la subvención a EGK (Consejo de la Juventud de Euskadi) para la incorporación del enfoque 

de género en sus actuaciones.

Área Cooperación Institucional
20.000

13.1. Gestión del Premio Emakunde a la Igualdad (solicitudes y valoración candidaturas Premio 2022:

Jornada entrega Premio 2021, etc.).

Área Programas y Formación
14.400

13.2. Colaboración con la Universidad de Deusto para la concesión del premio Ada Byron a la Mujer

Tecnóloga 2022.

Área Programas y Formación

13.3.Itinerancia de la exposición "30 Emakume Ahaztezin/30 Mujeres Inolvidables". Comunicación

13.4. Gestión de la subvención a la Euskal Herriko Bertsolaritza Elkartea para apoyar la práctica del

bertsolarismo por parte de mujeres y la incorporación del enfoque de género en la bertsolaritza.

Área Programas y Formación
6.000

13.5. Gestión de la subvención a la asociación de mujeres Argiri para la organización del Alarde mixto de

Irún.

Área Programas y Formación
16.000

13.6. Gestión de la subvención a KCD para el Premio a la mejor obra realizada por una mujer en el Festival

Internacional de Cine Invisible.

Área Programas y Formación
2.000

14.1 Apoyo económico a través de subvención dirigida a las federaciones, fundaciones y asociaciones de

mujeres que lleven a cabo actividades dirigidas a la consecución de la igualdad de mujeres y hombres,

información sobre los cambios introducidos y gestión de la misma.

Área Programas y Formación

400.000

14.2. Asesoramiento a asociaciones, federaciones y fundaciones de mujeres para reforzar el trabajo de

promoción de la igualdad que realizan.

Área Programas y Formación

14.3. Diseño de recursos específicos que respondan a las necesidades de las asociaciones y que contribuyan 

al empoderamiento de las mujeres. 

Área Programas y Formación

14.4. Actualización permanente de la información sobre asociaciones mujeres, entidades y agrupaciones

promotoras de la igualdad de mujeres y hombres en la CAE ( guía, censo y directorio).

Área Programas y Formación

15.1. Gestión de las actuaciones que en torno al día 8 de marzo, Día Internacional de las Mujeres, se

realizan durante todo el año.  

Comunicación
505.000

15.2. Edición y distribución de agendas escolares para adolescentes con mensajes sobre igualdad de

mujeres y hombres. 

Comunicación
110.000

15.3. Gestión de la Revista digital de Emakunde.  Comunicación

15.4. Difusión del trabajo realizado desde Emakunde en la Web de la entidad, Irekia, redes sociales y

medios de comunicación. 

Comunicación
32.000

15.5. Impulso y Gestión de Berdingune, web de referencia en la CAE sobre igualdad de mujeres y hombres. Área Cooperación Institucional

16.1. Análisis preliminar sobre los diferentes modelos existentes de observatorios de igualdad y de

violencia machista contra las mujeres, con el objeto de estudiar su transferencia.

Área Estudios, Documentación y 

Planificación 49.000

16.2. Elaboración y socialización de información actualizada sobre la situación de mujeres y hombres en la

CAE (Informe anual Cifras).

Área Estudios, Documentación y 

Planificación

16.3. Gestión de la convocatoria de becas para la promoción de la investigación en materia de igualdad

2021 y socialización de los trabajos de investigación becados en el año 2020. 

Área Estudios, Documentación y 

Planificación 69.999

16.4. Gestión del certamen 2022 para la promoción y apoyo de publicaciones y difusión de investigaciones

en materia de igualdad y socialización de los trabajos premiados en el certamen 2021. 

Área Estudios, Documentación y 

Planificación

16.5. Realización de estudios e investigaciones especializadas en materia de igualdad (situación mujeres

presas).

Área Estudios, Documentación y 

Planificación 110.000

16.6. Gestión del Centro de Documentación de Emakunde. Área Estudios, Documentación y 

Planificación

16.7. Gestión del Servicio de Publicaciones de Emakunde. Área Estudios, Documentación y 

Planificación 30.000

16.8. Gestión de la subvención al Centro de Documentación de Mujeres Maite Albiz. Área Programas y Formación
20.000

16.9. Gestión de la subvención a la UPV/EHU para la realización del máster online de igualdad de mujeres y

hombres. 

Área Programas y Formación
37.010

13. DAR MAYOR VISIBILIDAD Y VALOR

A LAS APORTACIONES DE LAS

MUJERES EN TODOS LOS ÁMBITOS 

14. CONTRIBUIR A QUE EL TRABAJO

DE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES Y

CIUDADANOS SE ALINEE CON EL

AVANCE HACIA LA IGUALDAD

15. FOMENTAR EL RECONOCIMIENTO

DE LA IGUALDAD COMO VALOR

SOCIAL

16. GENERAR MAYOR

CONOCIMIENTO EXPERTO EN

MATERIA DE IGUALDAD DE MUJERES

Y HOMBRES 
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16.10. Organización de un curso, en el marco de los  cursos de verano de la UPV/EHU. Área Programas y Formación
6.000

16.11. Mantenimiento de la línea de colaboración estable con la UPV/EHU en materia de igualdad

(Convenio para el fomento de políticas de igualdad, realización de acciones formativas conjuntas,

tutorización prácticas, etc.).

Área Programas y Formación

16.12. Impartición de formación sobre igualdad de mujeres y hombres en másters, posgrados y cursos

promovidos o financiados por instituciones públicas.

Área Programas y Formación

17.1. Realización de investigaciones y emisión de recomendaciones para el esclarecimiento de posibles

situaciones de discriminación directa o indirecta por razón de sexo en el sector privado.

Defensa de los Derechos de 

Igualdad

17.2. Asesoramiento a la ciudadanía ante posibles situaciones de discriminación por razón de sexo que se

produzcan en el sector privado, incluido el asesoramiento especializado en el ámbito de los trabajos de

cuidados en los hogares.

Defensa de los Derechos de 

Igualdad

17.3. Emisión de informes y dictámenes con el fin de corregir situaciones o prácticas discriminatorias por

razón de sexo. 

Defensa de los Derechos de 

Igualdad

17.4. Colaboración con la Dirección de Deportes para dar una respuesta coordinada a la ciudadanía ante

posibles situaciones de discriminación por razón de sexo y con la Clínica Jurídica por la Justicia Social de la

Facultad de Derecho de la UPV/EHU.

Defensa de los Derechos de 

Igualdad

18.1. Gestión ordinaria de la Comisión Begira. Área Programas y Formación

18.2. Realización de estudios sobre uso no sexista de la publicidad y de la comunicación. Área Programas y Formación
30.000

18.3. Diseño de recursos materiales, metodologías, oferta de formación, actualización de decálogos,

impulso de contenidos y gestión de la red de adhesión de medios de comunicación y agencias de

publicidad al código deontológico de la Comisión Begira (jornadas y encuentros).

Área Programas y Formación

30.000

18.4. Gestión de la Red Begira de agencias de publicidad y medios de comunicación. Área Programas y Formación

19.1.Gestión del programa coeducativo para la Igualdad, el Respeto y la No-violencia, Nahiko! (materiales

didácticos, formación, encuentros, seminarios, etc.).

Área Programas y Formación
133.802

19.2. Asesoramiento al Departamento de Educación en el proceso de despliegue de los planes estratégicos

de coeducación.

Área Programas y Formación

19.3. Diseño de recursos coeducativos de referencia para el ámbito educativo y para las familias. Área Programas y Formación
60.000

20.1.Información y apoyo a empresas de la CAE en la elaboración y puesta en marcha de planes de

igualdad (servicio de atención y asesoramiento a empresas).

Área Programas y Formación

20.2. Elaboración y/o actualización de materiales para elaborar diagnósticos y planes de igualdad en las

organizaciones y promover la igualdad retributiva.

Área Programas y Formación

20.3. Gestión de los convenios de colaboración con Osalan y la Inspección de Trabajo para avanzar en la

gestión de la igualdad en las empresas. 

Área Programas y Formación

20.4. Impulso y gestión de los reconocimientos a Entidades Colaboradoras para la Igualdad de mujeres y

hombres.

Área Programas y Formación

20.5. Gestión del programa de homologación de consultoras para la prestación de asistencia técnica en

materia de igualdad de mujeres y hombres a empresas. 

Área Programas y Formación

20.6. Socialización de información sobre buenas prácticas en la incorporación del enfoque de género en la

negociación colectiva (guía).

Área Programas y Formación

21.1. Gestión de las actuaciones ordinarias de la Iniciativa Gizonduz (Programa de Formación y

Sensibilización, difusión de información, Gazteak Berdintasunean 2.0, gestión del espacio web, redes

sociales, asesoramiento, acción sensibilización con motivo del Día del Padre, etc.).

Área Cooperación Institucional

130.000

21.2. Puesta en marcha de espacios de reflexión e intercambio de experiencias e impulso de formación con

hombres que ocupan cargos políticos en todas las instituciones públicas.

Área Cooperación Institucional

21.3. Elaboración y difusión de herramientas pedagógicas sobre educación emocional (juego de mesa)

dirigidas prioritariamente a hombres.

Área Cooperación Institucional

21.4.Desarrollo de un programa de formación y asesoramiento dirigido a profesionales que trabajan con

chicos jóvenes para que puedan incorporar a su trabajo la prevención de la violencia machista desde

espacios educativos formales y no formales.

Área Cooperación Institucional

60.000

17. APOYAR LA DEFENSA DE LOS

DERECHOS DE LA CIUDADANÍA ANTE

SITUACIONES DE DISCRIMINACIÓN

POR RAZÓN DE SEXO 

18. INCENTIVAR EL COMPROMISO

CON LA IGUALDAD DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL

20. SEGUIR AVANZANDO EN LA

ALINEACIÓN DE LA CULTURA

ORGANIZATIVA Y EMPRESARIAL CON

LA IGUALDAD

21. PROMOVER LA CONCIENCIACIÓN,

PARTICIPACIÓN E IMPLICACIÓN DE

LOS HOMBRES EN EL AVANCE HACIA

LA IGUALDAD 

19. GENERAR RECURSOS QUE APOYEN

Y COMPLEMENTEN LA INTERVENCIÓN

EN COEDUCACIÓN
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21.5. Desarrollo de un proyecto sobre masculinidades y prevención de la violencia machista con jóvenes

extranjeros sin referentes familiares.

Área Cooperación Institucional

21.6. Organización del XV Aniversario de la Iniciativa Gizonduz (campaña conmemoración y otros

actuaciones).

Área Cooperación Institucional

22.1.Incorporación en el programa Beldur Barik de las mejoras identificadas a partir de la evaluación de

impacto del programa en la juventud y gestión del programa.

Área Eliminación de la VCM
170.000

22.2. Gestión de la convocatoria de subvenciones a organizaciones, asociaciones y fundaciones que

impulsen y promuevan actividades de sensibilización y/o de prevención de comportamientos violentos

contra las mujeres. 

Área Eliminación de la VCM

300.000

22.3. Diseño y gestión de la campaña anual realizada con motivo del 25 de Noviembre: Día Internacional

contra la Violencia hacia las Mujeres. 

Comunicación
50.000

22.4. Realización de actuaciones de sensibilización para dar a conocer la magnitud de la violencia machista

contra las mujeres, sus causas, consecuencias y formas de abordaje.

Área Eliminación de la VCM
20.000

23.1. Elaboración y difusión de informes estadísticos periódicos, así como de estudios e investigaciones,

sobre la incidencia de la violencia machista contra las mujeres en la CAE. 

Área Eliminación de la VCM
35.000

23.2. Gestión de la herramienta informática para la recogida sistemática de los datos sobre la violencia

machista contra las mujeres en la CAE. 

Área Eliminación de la VCM

23.3. Elaboración del Informe anual de Seguimiento y Evaluación del II Acuerdo. Área Eliminación de la VCM

23.4. Evaluación de la eficacia y alcance de recursos y programas existentes en la CAE en materia de

violencia contra las mujeres (art. 51.2). 

Área Eliminación de la VCM
40.327

23.5. Gestión ordinaria del Programa de Formación en materia de igualdad, detección precoz y atención a

la violencia JABETUZ, dirigido a profesionales de todo el sistema de atención a las víctimas de la violencia

machista contra las mujeres (dos ediciones del curso básico y una edición de los tres cursos de formación

avanzada y gestión del aplicativo).

Área Eliminación de la VCM

157.000

23.6. Gestión de formación en materia de Trata de Mujeres y Niñas con fines de explotación sexual dirigida

a profesionales del sector. 

Área Eliminación de la VCM
20.000

23.7. Gestión de las Ayudas para la realización del Master Universitario Oficial en Intervención en Violencia

contra las Mujeres de la Universidad de Deusto. 

Área Eliminación de la VCM
29.244

24.1. Colaboración, con otras instituciones, en la elaboración y seguimiento de protocolos locales para la

mejora en la atención a la violencia contra las mujeres, a través del asesoramiento y contraste. 

Área Eliminación de la VCM

24.2. Gestión de dos subvenciones para la detección y atención a mujeres y niñas víctimas de Trata con

fines de explotación sexual (servicio residencial de urgencia, atención ambulatoria y observatorio situación)

(Congregación Oblatas y Askabide).

Área Eliminación de la VCM

90.000

24.3. Desarrollo, junto con otros departamentos, de iniciativas para mejorar la actuación en materia de

Mutilación Genital Femenina y matrimonios forzosos.

Área Eliminación de la VCM
15.000

25.1. Coordinación de la Comisión de Seguimiento del II Acuerdo Interinstitucional para la mejora de la

atención a las mujeres víctimas de maltrato en el ámbito doméstico y de violencia sexual.

Área Eliminación de la VCM

25.2. Coordinación del Grupo Técnico Interinstitucional de la Comisión de Seguimiento del II Acuerdo

Interinstitucional y de sus Grupo de Trabajo( Sistemas de Información-GSI y otros que surjan "ad hoc").

Área Eliminación de la VCM

25.3. Coordinación e impulso de actuaciones en la Mesa contra la Trata de Mujeres y Niñas con Fines de

Explotación Sexual.

Área Eliminación de la VCM
40.000

25.4. Participación y apoyo en la organización de las actividades a desarrollar en la Comisión de Violencia,

en el marco de Berdinsarea.

Área Eliminación de la VCM

25.5. Participación en el Observatorio de Violencia de la Diputación Foral de Bizkaia y en la Comisión

Interinstitucional de violencia de género de ámbito sociosanitario OSI Barrualde. 

Área Eliminación de la VCM

25.6. Participación en el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer. Área Eliminación de la VCM

25 OBJETIVOS (4 PRIORITARIOS) 137 ACTUACIONES (22 PRIORITARIAS) TODAS LAS ÁREAS 4.707.675 15 137 2 28 24 14 15 28 13 50 45 62 14 21 31 12 14

25. CONTINUAR SIENDO LA

REFERENCIA PARA LA COORDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ANTE LA

VIOLENCIA MACHISTA CONTRA LAS

MUJERES

24. AVANZAR EN LA DETECCIÓN Y

ATENCIÓN A TODAS LAS

MANIFESTACIONES DE LA VIOLENCIA

MACHISTA CONTRA LAS MUJERES 

23. IMPULSAR Y DESARROLLAR

INFORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y

FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN

VIOLENCIA MACHISTA CONTRA LAS

MUJERES

22. CONTRIBUIR A REDUCIR LA

VIOLENCIA ESTRUCTURAL Y

CULTURAL A TRAVÉS DE LA

SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN 


